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EN EL SENADO 

Acto de adhesión re
gional al Qobierno de 

la República 
En el sa.íón de sesiones del Senado se 

celebró el acto de la entrega del men
saje. 

Ocupó la presidencia el señor Alcalá 
Zamora, con los ministros de la Gober-' 
nación y de Economía, el señor Oliva, 
presidente de la Cámara de Industiias 
de Barcelona; el señor Bosch Labrús, 
presidente del Fomento del Trabajo Na
cional, y los señores Mbntiel y Mate-
sanz. 

E] señor Bosch pronunció un discurso 
de salutación. 

.<Las entidades y Corporaciones—dijo— 
genuina representación de cuanto en 
España lepresenta producción y circula 
ción de la riqueza, entienden de su de* 
ber dirigirse en estos momentos al Po
der público mediante el presente docu-
Alentó, que tiene el valor de una decla
ración solemne de adhesión al nuevo ié-
gímen político. 

Después de ofrecer .al Gobierno su 
oooperación sincera reclama j a atención 
el escrito sobre algunos hechos vivos de 
la economía colectiva en relación con la 
transformación del orden político nació-
üal. 

—En resumen—sigue diciendo—, • esti-
mOiS como el mas primordial de los debe-, 
res ciudadanos para la nornrnl existen
cia del Esitado, para hacer posible su 
progreso y buscar el mayor bienestar 
posible' para todas las clases sociales, el 
pleno acatamiento de todos a la ley y. al 
Gobierno, y en este sentido nos apre^nra-
rnos a dar el ejemplo, asegurando una 
vez más nuestro respeto a cnankiis dis
posiciones emanen legalmente del Poder 
constituido. 

Él seror Matesanz pronunció un corto 
discurso en el que afirmó quei la agrcul-
tura es tan importante y abarca tantas 
actividades; que no se puede hablar de 
ella en conjunto ni abrogarse su total 
representación. Sin embargo él, en nom
bre de los agricultores, ofrecía a la Re
pública rendido acatamiento y expresa
ba el dejeo de que se consolide, para lo 
que ofrece que todos trabajarán en su 
apoyo. 
DISCURSO DEL SR. ALCALA ZAMORA 

A continuación, el presidente pronun 
ció su discurso de contestación. 

Hay en este docuiii¡ento—dijo—una 
manifestación soiemne, respetuosa, ines
timable de adhesión; y hay otras insi
nuaciones discretísimas, respetables, co
medidas de asesoramiento. Pues bien : 
yo os digo, y quizá os parezca extraño, 
qeu ai dar las gracias por este acto es
timo, en- nourjbre: del ; GobierMo, más ei 
Sisesoramiento que la adhesión, más t i 
consejo que. la' relicitación. 

La adhesión no es a un Gobierno: es 
a la República, y en definitiva, es al 
país, a España, que en voluntad, en in
terés, en existencia y en suerte .se iden
tifica con ta República. 

Tradiciones de poder personal y de 
suspicacias recelosas hubieran tomado 
como atrevimiento que entidades siquie
ra fueran de valía nacional de las que 
â juí se congregan vieran en la fonina 
toés mesurada a indicar una pauta al 
Gobierno. El Gobierno actual lo agrade-
^ porque, no obstante la.plenitud ex
cepcional de sus poderes, se-diferencia 
fundamentalmente de una dictadura ba
jo estos aspectos; la dictadura era un 
^oder permanente; nosotros somos un 
^oder transitorio. 

El Gobierno provisional, Poder p eno., 
l̂ ero Poder responsable, busca la oiien 
dación, agradece el consejo, escudu el 
Parecer y sigue ¡a iniciativa. 

La revolución española, proJucida en 
m momento en que a la transformación 
Mítica acomipaña, por exigencias inde-
^nables de las estiucturas modernas 
tiansformaciones socia.les, será modelo 
co,mparativo de prudencia en la firmeza 
f $ paso, en la cóptención de la mardia. 

en la mediación de los avances respecto 
de otras revoluciones. 

La revolución española fué p'enamen-
te pacífica en su origen; es^ es su glo-
tía. Está siendo ordenada en su pi Je -
so, ese es nuestro deber. Va a. ser pru
dente en los cambios de legislación; e.a 
es nuestra conformidad. Todo lo qu^ e 
ha hecho irá a la resolución definitiva 
de las Cortes. 

Ahora, al separarnos, a cump ir cad i 
uno su deber cerca de esas masas econó-
iniicas que sintieron el contagio de un 
pánico motiyado por maniobras de ten-
ílencia política o. de especul \ción ood;-
ciosa. 

Así como en las horas difíciles en quo 
el tumulto salió a la talle, decíamos a 
los republicanos y socialistas de buena 
fe: «Apartaos, para que queden en la 
calle sólo los revoltosos y sobre ellos 
pueda caer la acción de la fuerza y el 
peso de la ley», así también trabajeiros 
con todo el Comercio, la Industria, la 
Banca y la Agricultura de buena fe, para 
que renazca la confianza que, ,por sal
vación de sí misma, debe tener en la 
econonnía, y en la liacienda de España, 

Podéis marcharos teniendo la plena 
confianza en la suerte de1 España, que 
es lo principal; en la conveniencia de la 
República, que es su forma, y si lo per
mite la justicia, comprometer la modes
tia de un hombre que siempre la tuvo, 
podéis poner vuestra confianza en d Go 
biemo, que por la rectitud de su inten
ción también la merece.» (Apbusoc). 

Seguidamente se dió per terminado el 
acto. 

éim*m i — 

Disposiciones de la 
Dictadura, derogadas 

«.Se dea-oigan lo» >sigiii entes amles de
cretos, dictados ¡por e l Directorio mi l i t a r 
y dictaduras' civiles desde 13 de S^pitiem-
bre de 1923 hasta 13 de Abri l ' de 1931. 

iSou. los siguientes : Creando la Junta 
lu-pectora del ¡Poden judip ia l ; c íe ando ia 
Junta urganizadora de Poder judicial so
bre coudiciuues para ser nombrado magis-
traclo del T i ibuna i Supremo, presidente 
oe Audiencia terntonaJ. y presidente d© 
¡¿ala ele JUadrid ^ Uancetona; estabier 
ciendo ba>ses paia una nueva deinarca,'-
cióu jud ic ia l ; lormando los aitícuios 4U/¿ 
y. 403 del Código penal de 187U; orga
nización del personal j ud ic ia l ; subsftitu-
ción de los jueces de lJriniera instancia; 
restableciencto- la denominapión tlei mi
nisterio de (iracia y Just icia; recono
ciendo e l derecho a desempeñar cargos 
judiciales Oí üscales indistintamente a 
quienes' pertenezcan a las carreras jud i 
cial y fiscal; ed depreto-áey de de le
brero de 1926 reioimanido los artículos 
54Í y OUli del Código penal de ltí7U. 

•¡Se couceptúan reducidosi a i rango de 
preceptos meinmente raiglamentarios* el 
uecie ió sobre inicomipatiD-ilidades' de no-
tai'i-OiS y regísUadores • de ta .f rqpiedaa; 
otro estabileciendo un iondo con los de
pósi tos para interponer recurso® de ca
sación y los consignados para el pago 
de costas en los negocios contencioso-ad-
mmistra t ivo; o t io reorganizando el Cuer
po de médicos del I tegistro CÍTÜ, y otro 
sobre nombramientos de notarios, cele
bración de oiposiciones a notarías. 

Declarando subsistentes hasta que so
bre ellos recaiga resolución parlamenr 
taria los siguientes reales decretos: I n 
compatibilidad de íuncionaaiots judicia
les o fiscales; sobre ampliación de com
petencia-de los Juzgados municipales 
para conocer en materia c i v i l hasta ik 
c u a n t í a de 1.ÜÜ0 pesetas; modificando 
los alánceles de los Juzgados municipa
les; elevando la ca tegor ía de los presi
dente* de las : Audiencias de Madrid y 
Barcelona; dando una nueva redacción 
al ar t ículo 74 de- k ley de enjuiciamien-
to civil; dando disposiciones para evitar 
ciertos incooivenientes en los procedí-
mientoe civiles que se oponen a la ra
pidez en fe adminis t ración de justicia; 
introduciendo adiciones a los ar t ículos 
1.&33 y 1.046 de la ley de Enjuiciamiento 
oitú', M o m a de los ar t ículos 15, 17, 
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18, 82 y 36 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, beneficio de pobreza; sobre la refor
ma en que han de inscribirse en el Ee-
gistro de ia Propiedad1 los bienes de las. 
capellanías colativos familiares; o t r o pro
mulgando el apéndice del Código civil 
de üerecf io aragonés; otro reformando va
rios ^artículos de la ley de Enjuiciamiento 

, criminal; o t ro modificando ei artíoulo 19 
de ia ley de suspensión'de pagos, 

j U t i u orgánico del p^rs^nai del minis-
i terio de Justicia en la parte que n o ha 
j sido modificado por é l decreto dei ü o 
i ü i e r n o provisional de ia itepública de ü . 
i d3 mayo uei actual; o t r o de la misma 
lecha aumentando:, las plantillas de ma-
- i s t i anos en (Audiencifis terntonaiies y 
provinciales; aprobando ei Jbistatuto dei 
ministerio nseaii; reares decretos rete-
i enies a régimen oe loros;. otio crean
do ex cue rpo ,ue guardianes de l'nsiones; 
oiru rnaaincanuo ios íüiticuios l i , 3by y 
-RMJ oe i a l ey mpotecaiia; o t r o modin-
canoo ios aruculos iúU, i O l , 49o y oUÜ 
uei. legiamenio mpoiécaiio; otio conce-
uieOu m u u i U ) loiad de las penas impiues-
las pur uemos ot ia.iiaa> pubiicauas o pn-
^ 'aüas ccwneiiüas por meoio ue la .frensa; 
o u o , conceüienuo' • iicénoias a tunciona-
iio<s juuiciaies; • o t r o s o ü a e reauccion ue 
uiuneeues juaiciaxes-; MVÍO reioimanao va
nos aiucujios ueo. iegiamento eled. iNota-
i i a o c ; resiameciendo en todos ios Cone-
gius ue xi.u'ogaiuoü y J^mc madores ue Jitó-
paua eíi v i g o r ue ¿sus estatutos y regia-
^utíiiLOs ;ieisLiioiecienuo a i a suosecretaiia 
o * duatiioia yr e i c-argo ue s i iub tc ie ia r iO ' ; 
o u o ue j u n i o uei mismo ano uerogando 
ei que esiaOieeio i a «iunía ueiegaua uei 
rveai i atronalo iLcies ias t iLo; ouo modin-
pando e i legiamenío uei cuerpo de aspi-
lu i i tes ' a i a unuicatura; o t r o qno resta
b lec ió i o Juz.gad'c.s Ue j/nmera mstancia 
que' i i a ü i a n sido suprimidos; otio o to r 
gando a l Cuerpo auxiliar Uei ministerio 
ei ascenso lias ta 4.(KH) pe»etas. 

Sin perjuicio de nuevas mouificacioncs 
o deivigaciones se consideran comijiirendi-
Uas en ei apartado C dei articulo 1.° del 
decreto de la Jfresidenjcia dei (io biemo 
piuvisional de i a Kepúbiica de Abr i l úi-
t i ni o las demás disposiciones de las Dic
taduras civiles que afecten a asuntos 
de la .coiiipeten.cia del ministerio de Jus
ticia y nO' se hallen comprendidas de modo 
expreso en lo§ aitícuios precedentes». 

* Kedactor-lele: JOSE SAfi GEMAS OCAflA AÑO LXV —NUME7R0 12.623 

Otra rebelión colonial 
portuguesa 

LISBOA.—El Ministerio de Colonias 
ha publicado una nota, según la cual, 
en la aaañana del 12 de mayo último, 
fué atacada por sorpresa la residencia 
del gobernador de- la Colonia de Santo 
Toiniás y Príncipe, por un grupo de in
dividuos armados, constituido principal
mente por funcionarios, que antes seiha
bían apoderado del depósito de material 
de guerra y del cuartel de la Policía. Ei 
gobernador fué apresado y embarcado 
en un vapor con destino a la Metrópoli. 

Tan pronto como estos hechos fueron 
conocidos en Lisboa., se ordenó que sa
liese para la isla un cañonero, cuyo co-
imandante deberá tomar el mando del 
Gobierno de la Colonia mientras al go
bernador efectivo se le ordenaba que re-
emperase el cargo tan pronto como le 
fuese posible. Ahora el gobernador ha 
regresado a Santo Tomás y los func'ona-
rios se han declarado en huelga. Procu
raron inútilmente conseguir la adhesión 
del coimercio y la agricultura. Como no 
lo consiguieron, realizaron verlos actos 
de violencia, atacándoles con bombas. 
También tirotearon a los marinos que 
guardaban la residencia del gobernador, 
los que repelieron la agresión. 

En vista de ello,, el ministro de Colc-
nias ordenó el desembarco en Santo To* 
más de tina compañía indígona de In
fantería de Angola, que detuvo a los je
fes d§ la revuelta y los condujo a bordo 
del cañonero'. InmediatamisntiQ tenminó 
la huelga de funcionarios. Los servicios 
públicos se realizan normalmente. La 
Asociación comercial de la isla, ha ma
nifestado al Gobierno que no se hizo so» 
lidaria. con los revoltotos^ 

LOS CONFLICTOS SOCIALES 
HUELGAS RESUELTAS 

En el Ministerio de Trabajo manifes
taron que se han, resuelto las siguientes 
huelgas: obreros'de las minas de Ba-
rruelo, en Pálencia; ramo de limpiezas, 
en León; obreros tipógrafos, de Sala
manca; pintores, de Logroño ; prensado
ras, de Elche, e industrias químicas, de 
Zaragoza. 

También manifestaron que sil señor 
Reíinque continúa sus trabajos, en'arlu-
traje del Gobierno, para reso'.ver el con
flicto del puerto de Pasajes. 

ALMERIA.—Quedó resuelto el conec
to de los pescadores, conviniéndose en 
que una vez cubierto gastos eT producto 
de la venta se repartirá por iguales par
tes entre armadoies y pescadores. 

Las Sociedades El Faro y EO Ti'unfo 
convinieron en someter sus diferencias <i 
un Comité. 

LOS PANADEROS I>E LM'URCIA 
MURCIA.—Continúa pacífica la huel

ga de panaderos. Muchos patronos acep
taros las bases propuestas y abrieron sus 
establecimientos. 

Ha sido libertado el presidente de los 
patronos, D. Jerónimo Bautisf i . 

EL PARO FORZOSO EN BARCELONA 

BARCELONA. — En el Ayuntamiento 
han facilitado una nota con relación a 
los obreros sin trabajo, en la que dice 
que esta cuestión ha motivado e] acuer
do del Municipio de Barcelona de desti
nar un crédito de cincuenta mil pes; tas 
para atender a Fas necesidades dei b, Co
misaría imunicipal de Beneficencia. La 
cifra resultará insuficieinte si se tiene on 
cuenta, que la comisión que preside e! 
consejero de Economía y Trabajo dei la 
Generalidad lia destinado en pocos días 
cuarenta mil pesetas a sostener Ja, obra 
de la Comisaría municipal y treinta y 
cinco mil al Instituto pro obraros en pa
ro forzoso para fines de reipPifto y sub--
sidio. Añade que evidenteirente la ciu
dad de Barcelona habrá de hooer un sa
crificio mayor para, atender las necesi
dades del momento, y que si bien creen 
muchos que la cuestión de los obraros 
sin trabajo no ha de tener carácteir be
néfico, hay que considerar que ni el Go
bierno de la Generel'dad ni el Gobierno 
provisional de la República esíán en si
tuación de resolver el conflicto por otros 
medios en tanto que no puedan intensi
ficar las obras públicas, consecuentes 
con un sistema de seguro crue no puede 
ser .fruto de l?. improvisación ni llevarse 
a la práctica con la urgencia que sería 
precisa. En otras partes de España—ter
mina diciendo la notar—el problema ded 
paro forzoso es tanto más grave que en 
Barcelona; pero añade que ello es una 
triste herencia que se ha recibido de la 
obra, de los Gobiernos anteriores, que 
impondrá atemeión y sacrificios, y así 
lo han comprendido los Ayuntamientos 
d<' Madrid y otras ciudades para resol
ver momentáneamente la situación. 

LA CRISIS DEL TRABAJO EN ANDA
LUCIA 

SEVILLA.—Cciinisiones de obreros de 
El Garrobo, Guillena y Coria del Río han 
visitado al gobernador civil, a quien ex
pusieron su crítica situación por no ser 
socorridos por los hacendados. También 
conferenció el gobernador con los obreros 
e ingeniero-jéfe del Canal de Guedaiia 
sobre el paro de las obras por M i a de 
consignación. 

LA HUELGA DE MINEROS EN ASTU 
RIAS 

OVIEDO. — Dicen de Mieres que ha 
ocurrido un choque entre elementos huel
guistas y los mmeros que. desean traba
jar, teniendo que intervenir la Guard u 
civil y resultando, según parece, ties 
mujeres y dos hombres heridos. Se ig
noran detalles del suceso. 

El gobernador civ,l ha dea-nentide que 
piense dimitir, como asegura un diario 
local, y añadió que en estos mementos 
consideraría una deserción la dimisión, 
aun sabiendo que su actuación en el com 
flicto minero no satisface a las paites 
interesadas. Dijo también que ignora las 
fórmnlas de aneglo anunciados por el 
alcalde de Langreo y que esta gestión 
está suspendida bastí qne se¡ celebie una 
reunión de alcaldes de la zona minera. 
También dijo que, cnmipliendo su circu
lar, ha comenzado la pres mtac ón de a:-
mas. 

La impresión general es qre la, huefga 
aumenta, siendo cada día menor el nú
mero de los minaros que trabajan. 

Durante la noche última los huelguis
tas colocaron cartuchos de dinamita en 

el transformador de energía eléctric/i de 
la mina El Fondón, propiedad de la So
ciedad Duro-Félgueri, ocasionando des
perfectos de consideración, que queda 
ron reparados horas después. En las mi
nas Casar, Mieres, vola-ron con dinami
ta el motor de los servicios de ventila
ción de pozos, siendo imposible con tal 
motivo reanudar los trabajos. 

Durante la noche ú'tim?., y eo un mon
te situado entre Turón y Felguéfa, se re
gistró una colisión a tiros entre grupos 
pertenecientes al .Sindicato' Unico y al-
Sinddcato Minero, resultando varios he
ridos, aunque para ser curado sólo se 
presentó Tomás Iglesias, de veintitrés 
años, vecino de Ciaño, que presentaba 
una herida de bala. 

El gobernador dijo que el jueves, por 
la noche, una patrulla de la Guardia ci
vil, que marchaba junto al río Ujo, fué 
agredida a tiros d&^de la orilla/opuesta 
por un grupo de obreros, y, al ser repe
lida la agresión por la Benemérita, hu
yeron los atacantes. En esta colisión no 
hubo que lamentar víctimas. 

UN MITIN 
GIJON.—Organizado por la Confode-

ración Regional del Trabajo, se ha cele
brado nn mitin en la Casa del Pueblo en 
favor de los huelguistas minerosi. Todos 
los oradores abogaron por la solidaridad 
de los obreros gijoneses ante !a prolon
gación del Conflicto y censuraron la ac
titud del Sindicato Unico asturiano. El 
secretario de la Confederación Regional 
dei Trabajo, Segundo Blanco, pidió a 
los obreros afiliados . qm .mediten sobre 
la propuesta de solidaridad y resuelvan 
en el seno de los respectivos Ccmités. 

GIJON—Ed enorme público que asis
tía al mitin suscribió la petición de ¿ s 
oradores de solidnridad (con las huel
guistas, mostrándose dispuesta la orga
nización obrera gijonesa, a suspender las 
operaciones de embarque de carbones 
en los puertos de Miisel y Gijón, e inclu
so plantear la huelga general en los ofi
cios afectos a la Confederación en el ca 
so de que estimen necesaria ecta medida 
los huelguistas. Reinó orden completo. 

NOTICIAS OFICIALES 
El ministro de la Gobernación, señor 

Maura, manifestó esta madrugada que 
la ;huelga de Asturias camina hacia la 
normalidad. 

—No obstante—añadió—, los obreiros 
que no peretenecen a la U.;G. T. no quie
ren pactair con los Comités paritarios, y 
esto ofrece alguna dificultad. 

De todos m:dos—terminó el señor 
Manra—, he dado órdenes para que, sí 
hoy no se resuelve el conflicto y persisr 
ten los discrepantes en su actitud, se 
proceda con toda energía. 

Francia honra a sus 
caudillos militares 

PARIS.—El dmíngo próximo entrarán 
en el panteón de glorias militares del 
Hotel de los Inválidos, los cuerpos de 
los hombres de guerra más ilustres que 
Francia tuvo durante ia contienda mun
dial. 

Homenaje grandioso, al que se suma
rá la nación entera. En el soberbio Ho
tel de los Inválidos, construiVo por 
Luis XIV, descansan ya los cuerpos de 
Napoleón y de Foch, a.sí co.ro los des
pojos mortales de algunos de los maris
cales más insignes de la vieja monar
quía. El domingo se unirán a ellos tr^s 
de los mariscales de la gran guerra: Ga-
lieni, Fayole y Maunoury; doce antigúos 
generales en jefe, entre ellos Mangin, 
Nivelle y Maitre ; y dos almirantes: G vu-
sset y De Lapeydiere. 

Así estarán reunidos en lo^ inválidos 
los almirantes, generales y mariscales 
que desempeñaron mandos de responsa
bilidad durante ¡a gran guerra, y a quie-
neü los franceses, que fueron siempre, 
desde la antigüedad más remota, un pue
blo aficionado a honrar a sus prestu ios 
guerreros, reservan el máximo triluto 
de un solemne entierro en el panteón 
militar. 

Sólo faltará la gran sombra del ¡ -
riscal Joffre, que, modesto entre 1os más 
modesto, ha exigido que su cuerpo •J<uor 
cna Memamente en la tierra de la, i f-
queña finca de Louvenciennes qne él 
poseía al lado mismo d« París. 
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D I A R I O DÉ L A M A R I N A 

Normas para las elec
ciones de las Consti

tuyentes 
La «Gaceta,) de lioy^pubiica el siguien

te decreto del ministerio de la Goberna

ción : 
«El a r t í cu lo 16 del decreto fecha 8 de 

mayo úl t imo, modificando la ley Elec ta 
ral de 8 de agosto * ) 1907, al s d o efecto 
de la elección a Cortes Constituyentes, 
autoriza a este ministerio para dictar las 
deposiciones necesarias para e l cumpli
miento del inismo. Publicada ya la con
vocatorio a dichas elecciones, se hace de 
boido [yunto preciso señalar algmnas ñ o r 
mas generales, a f i n de evitar dudas en 
la aplicación de dicho decreto, y per ello 
ei Gobierno provisional de la Üepúbdica 
decreta lo siguiente: 

Art ículo 1.° Las elecciones de diputa 
dos a Cortes Constituyentes se verificarán 
por el Censo electoral , r ec t i í i cad i0 en. vir-
cud del decreto del ministerio de Trabajo 
v Previs ión, fecha ~^ de abri l ú l t imo, pe
ro respetando la actual división de seccio
nes electorales, aunque algunas de ellas, 
deb-ido piinoipaimente a la rebaja de edad 
pora tomar paite en diciiasj elecciones, 
reuase ei n ú m e r o de electores cba los 5üü 
que cerno m á x i m o para caüa sección se
ñala el articulo de la ley Electoral. 

Art. 2.° Debido a la nueva modalidad 
estabilecida en e l decreto de 8 de mayo úl-
uino, respecto a que estas eiecciones se 
veniiquen por pu ounscnpciones provm-
ciaies en vez. de distritos edectoiaies en las 
piovincias ue i>aieares y ü u n t a L i m d e l e 
n e n i e la prooiamacion de candidatos y 
ioid e^ci u u m o s generales se reaiJLizai'an an
te las Juntas piovinciaies del Censo elec
to ra l ue Calina, de Mallorca y banta Cruz 
ue i.eneiiie, respectivamente, quedando 
en .susipenso para e¿Uis elecciones- el íun-
cionamiento de ias secciones conesjpou-
dientes d© dichas Juntas en Menorca « 
iu-ua, respecto a la primera provincia, 
y ban ta Crua de ia l 'a ima en la segunda. 

A r t . ¿5.° 141 número de circunscripoio-
ciones electorales y diputados que por ca
da una de ella^ hab rán de elegirse, según 
ios datos iacUitados por la Dirección ge 
nerai dei ins t i tu to Ceograí ico, Catastral 
y de iiStadistica, tomando como base ios 
avances) del censo de población correspon-
dientes ai a ñ o id'óO, swé, e l siguiente: 
Aüava, dos diputados; Albacete, siete, 
Alicante, i i ; Almena, site; Avi la , cinco; 
iiadajoz, 14; üaiearecs, siete; iiarcedoua 
(capital; , 18; J3arcelona (provincia), l o ; 
imyjoei, ceno; Cáceres, nueve; Cádiz, i d ; 
t a s i e ü o n de la P i a ñ a , seis; Ceuta, uno; 
Ciuuad i í ea l , 10; Córdoba (capital), dos; 
CordOiüa (provincia), I d ; Coruña, 10; 
Cuenca, seis; Gerona, siete; Granada (ca
pi ta l ) , tres ; Granada (provincia), nueve; 
uuadaiLajara, cuatro; Guipúzcoa, seis; 
Huesca, cinco; J a é n , I b ; León, nueve; 
A-jíi-iaa, faeis; L o g r o ñ o , cuatro; D u g o , 1Ü; 

,ud (capital; , i ó ; J iadrid (provincia), 
aueve; Malaga (capital), cuatro; Alála-
ga (provincia;, oeno; Aieliila, uno; Ai lu
cia (capital), cuatro; Murcia (provincia^, 
siete; Caitagena, dos> Navarra, siete; 
u i ense, nueve; Uyiedo, l ü ; Falencia, cua
t ro , JLas Palmas, cinco; Pontevedra, 1 1 ; 
balamanca, siete; iSanta Cruz de Teneri-
te, seis; ¡Santander, siete; Segovia, cua
t ro ; ¡Sevilla (capital), seis*; ¿Sevilla (pro
vincia), i ü ; bona, tres; Taa-ragona, siete; 
l'eruea, cinco; Toledo, 10; Valencia (pro
vincia), l'ó; Yalladolid, seis; Vizcaya (ca
pi ta l ) , se is ; Vizcaya (provincia), tres; 
Zamora, se is ; Zaragoza (capital), cuatro; 
Zaragoza (provincia), siete. 

Dado en Madrid, a 5 de jun io de 1931. 
K l presidente del Gobierno provisional de 
la KepúULica, Ñ iceto Alcalá Zamora y To
rres.—DI minis t ro de la Gobernación, M i 
guel Maura .» 

Crónica de Barcelona 
Manifestaciones do Maciá 

BAJlCEDONA.—^ E l presidente de la 
Generalidad, señor Maciá, al recibir es
ta m a ñ a n a a los periodistas manifes tó 
que sus impresiones sobre e l confliííto del 
puerto son extremadamente optimistas, 
y cree que m a ñ a n a quedará deíinitivamjen-
te resnelto. Después explicará las gestio
nes hechas para resolverlo. H a sido—di
ce—uno de ios asuntos que m á s tiempo 
i© lian absorbido y de los m á s difíciles 
en que ha intervenido. L a solución es un 
b ien—añadió e l señor Maciá-^-no sólo pa* 
ra Cata luña sino para la República, l>ues 
d,? haberse declarado la huelga general 
como se temía , hubiera repercutido en 

Ca ta luña y en la peseta. Añadió que ayer 
había estado en Villafranca, donde se le 
t r i bu tó un homenaje y piudo comprobar 
los puntos de ooincideaicia con el, y su 
satisfacción por conseguir su ideal que 
es el Estatuto de Cata luña . 

'El comandante Franco que asis t ía a la 
entrevista del señor Maciá con los pe
riodistas, intervino entonces para decir 
que hab í a venido a Barcelona para cum
pl i r un doloroso deber con el cap i tán 
Sancho, al que poneideraba coano un her
mano. Di jo que regresaba a Madrid pa
ra continuar la obra de la Hepúbl ica . 
Preguntado por los periodistas si se pre
sen ta r ía en las p róx imas elecciones can
didato, d i jo que no era su deseo, pero 
que no lo sab ía . 

Igualada sin luz 
B A R C E L O N A — E n el piueblo de Car

me, del distr i to de Igualada, los vecinos, 
descontentos con e l nombramiento de una 
comisión gestora del Ayuntamiento, has
ta que tome posesión el elegido por ellos, 
ha promovido algunos alborotos de pro
le-ta y cortaron ios hilos de conducción 
eléctr ica, dejando a l pueblo sin luz. E l 
alcalde ha pedido urgentemente e l envío 
de tuerzas. Cuando.' l legó l a Guardia c i v i l , 
se calmaron losi ánimos. A ú l t ima hora, 
los empicados de la fábrica de Electrioi-
aad han reparado la, aver ía y han dado 
luz a l pueblo. 

Atraco de 40.000 pesetas 
DiUiODLiONA.—• Erancisco Hibas Bo-

net, ue veintiocho años, recadero desde 
Daiceiona a Jt'ort Bou ue ios Agentes de 
Aduana, ayer tarde, a las seis, salió' de 
ia Lompania General Aduanera y se di
r ig ió a la es tación para tomar el tren. 
A i ilegal- a la calle de la iNau, que es 
muy estreclia y Oastaute solitaria, tres 
individuos se. aoalanzaron sobre él, le su
jetaron luertemente, le taparon ia boca 
puia que no gritara, le metieroiD) en un 
portal y ie aaredataron dos sobres y una 
cartera, hn uno üe ios sobres llevaba, 
veinticinco m ü pesetas de la Goanpañía 
tjreneral de Aduanas, y ei otro 15.000, per
tenecientes' a los señores Marlet y Guasch. 
iiiii la cartera llevaba docun^entofl! y vem-
tinco pesetas. 

jüespues de haberle despojado de todo 
esto, uno de los atracadQfes, apuntándole 
con. una pistola, le obligó a (ponerse ue 
cara a la pared y, ie d i jo que no se vol
viera para enterarse de cóíqo huían , por
que, s i no, se encont rar ía con una. bala. 
Atemctr^zaiOp, se quedó arrimado a la pu-
reti, mientras ios atracadores empreuuie-
ron la fuga. 

i asado un rato, Hibas subió a la C&HA 
y llamo a uno de los pisos pidiendo au
x i l i o . iSo se ha podido averiguar ñaua 
acerca üe ios atracadores. Antes de ru
garse, toaavia ie quitaron otras des cai-
leias, en las que Llevaba yarios documen
tos. 

E x t r a n j e r o 
austftension parcial ctel estaoo de guerra 

B Ü & i N ^ A l i ü E S ; — E l general Üriüu-
ru ha dictado un decreto suspendiendo 
parcialmente el estado de guerra, decreto 
en e l que se previene que serán sometidos 
a ios inbunales oidmarios aquellosi deli
tos ¿¿ue ahora juagaban ios militares, ¿i 
oien no son restabiecidos cdnipletamente 
ios derechos constitucionales, puesto que 
cont inúa en parte vigente la ley marciail. 

Mcciuerue al general Balbo 

K Ü M A . — Dicen en d . íninisterio del 
Aire que el general Balbo y ei comandan
te Cagna esicapaion milagrosamente con 
vida de un acciuente ocurrido a su hidro
plano, al salir de Capri cofi rumbo a Us»-
tia. Cihocó con una boya flotante, hun
diéndose sui§ mpuiantes, pero después 
de cuarenta segundos' de lucha ¡consiguie-
ron desligai'se, resultando ligeramente he
rido en i a cara y muslos el general Bal
bo, e ileso e l comandante Cagna. 
Ha zarpado el «Nautilus» con rumbo a 

Inglaterra y Spitzberg 

PUGVIJÍÍCEIXÍWÍN. — M ((Nautilus» 
lia zarpado con rumbo a Inglaterra y Es-
pitzberg. Ayer por la tarde hizo pruebaai 
con resultado sa t i s íac tor io . i^uede .desairo-
llar una maroha horaria de once nudos, 
y lleva a bordo víveres ipara dieciocho 
jueses y carburante para un reconido de 
cuatro a cinco m i l nuilas, 

La booa de toña Beatriz de Borbón y 
Battenberg 

PAEIS.—'((Paiís-Midi)^ dice que la bo
da de doña Beatriz de Borbón con don, 
Alvaro de Borbón y Orleáns se celebra
rá en P a r í s e l mes de octubrei VU) la 
((villa» Saint Miohel, residencia de doña 
Eulalia, fttxutfla del UÍMO* 

Concurso hípico 
En los terrenos de la Sociedad Híp ica 

Española se celebraron ayer interesantes 
pruebas : la cont inuación de la de l a Oopa 
del Ministerio del Ejérc i to de Chile, que 
no pudo terminarse e l primer d ía y la 
Copa de la Diputación, una de las m á s 
interesantes del programa. 

Copa ¿4 Ministerio jdel l^jeóicáto de 
Chile (mil i tar , nacional), 2.Ü00 pesetas. 
Doce obs tácu los .—1, «Vaguedad» (don 
Fernando de la Macorra), 1 m . 31 s. 2, 
«l ievis tada» (don Julio García Fe rnán
dez), 1 m. 32 s. 4/5; 3, ((Desaliño» (don 
Agus t ín Orespi), 1 m. 34 s. 3/5; 4, «Ven
cedor» (don Luis Cabanas), 1 m . 36 se
gundos 1/5; 5, «Caída» (don Nemesio 
M . Hombre), 1 m . 36 s. 4/5; 6, «Itoyal» 
(don Angel Somola); 7, «Bata t ín» (don 
Joae Héc to r Vázquez) , todos sin fa l ta ; 8, 
<(Jarito» (don Diego Torres), una fa l ta ; 
9, «Obligatorio» (señor Muñiz ) , Lazos: 
«Panü icadora» , «Iteláanpago», «Paleage» 
y Kevocablo». 

Copa de la Diputac ión Provincial de 
Madrid (Internacional), 5.000 pesetas.— 
1, «Vencedor» (don Luis Cabanas), 1 m i 
nuto 51 s. 4/5; 2, «Veber» (don Manuel 
Serrano), 1 m,. 54 s.; 3, «Basquaise» (se
ñor Beitrao), 1 m . 56 s. 4/5; 4, ((Lafcú
t ame» (señor Ivens Perraz), 2 m. 0 se-
gundios 4/5; 5, «Sneta» (señor Manten 
de Horne), 2 m. 1 s. 1/5; 6, «Wihisky» 
(señor Mena e S i lva»; 7, «Star I I» (don 
José Cavanillas); S, ((Tafilete» (don A l 
berto l Ü p o l l ) ; 9, «Yamural» (don Ka-
món Serrano); 10, ((Kimono» (don Car
los A z c á r r a g a ) ; 11, «Zaza» (señor Mou-
siuho), todos sin fal ta; 12, ((Niño» (don 
Joaqu ín Nogueras}; 13, «Trampolín» 
(don Luis A b e l i á n ) ; 14, «Batat ín» (don 
José Héc to r .Vázquez), con una falta. La
zos ui ionald», ((Avecindado», «Caída» kv 
« Vali tón». 

De la Dirección general 
de Seguridad 

Manifestaciones del director 

E l director general de Seguridad ma-
nuíestó ayer m a ñ a n a a los (periodistas que 
h a b í a n citado a los representantes de las 
empresas peridisticas para tratar del con* 
moto p r o m o v i d o el pasado lunes por los 
veLUetuores de p e r i ó d i c o s ! con motivo de 
ia sal ida y venta de la «Hoja Oficial». 

—-Todos el los—añadió—se han mostra
do conformes en que la salida de dicho 
periódico para e l extrarradio debe hacer
le minutos antea que para Madrid y que 
uebe ipi^ohibirse en absoluto que los ven
dedores del extrarradio k» vendan en el 
centro. 

M representante de la ((Hoja Oficial» 
dió cuenta de que había sido nombrado 
un nuevo capataz, y al ver el señor tia-
la rza que éste no es tá asociado, expuso 
l a conveniencia de que se asocie o de 
que se nombre otro. 

Terminó manifestando que seguía re
cibiendo ofrecimientos de solares para que 
ios guardias de la iSección de asalto elec-
túeu ejercicios, y a la vista de ellos ele
g i r á «1 que mejores condiiciones r eúna 
partv dichfí ían. 

so para instalación de estaciones de tra
tamiento de basuras y la aprobación de las 
ibases definitivas a que habrá de ajustar
se e l servicio de autobuses de que se pre
tende dotar a Madrid. 

Se aprobó la oonceaión de un subsidio 
de 27.580 pesetas entre 423 familias que 
tienen ocho y más hijos. 

Quedó aiProbado solicitar del Banco de 
E s p a ñ a la apertura de cuentas de crédito, 
por valor de 10.500.000 .pesetas, a car
go de cada uno de k s emprés t i tos extra
ordinarios del Inter ior y del Ensanohe. 

Hubo luego unos ruegos encaminados 
a dar escuela a los 106 n iños que reci
bían educación en las escuelas del Círcu
lo maurista del dis tr i to de l a Inclusa, 
que serán atendidos por la presidencia. 

Se concedió voto de confianza a l señor 
Rico para que designe la representación 
del Ayuntamiento de Madrid que habrá 
de asistir a l a asamblea de la unión in 
ternacional de villas, convocada en P a r í s . 

Ayuntamiento 
Ajea- hubo sesión municipal bajo la 

presidencia del Sr. Bico. 
•Se discutieron unos dic támenes en que 

se (ptrepoma el pago de horas extraordina
r ias ad. personal del negociado de Albastos, 
y a los veterinarios alectos al Matadero. 

JIÜ .íSr. ^Noguera combat ió enérgicamen
te tales propuestas, que f ueron defendidas 
por el fiar, babont. hu. una intei iupciou 
el iSr. ü e g ú l e z indicó a l Sr. Noguera, 
que §u hijo—ai ded señor -Noguera—cuan
do ocupaba el mismo escaño donde ahora 
se- s ienta su progenitor, votó esas horas 
ex t raor din arias. 

—¡ t i m i hijo hizo eso, si m i h i jo votó 
eso—<.ilama con voz estentórea D . José—, 
m i hijo no cumplió con su deber I 

ÜJL b r . Üaborit evoca la figura legenda
r i a : « ;Otro Goiamán el Bueno I» 

I 'or f i n , se aprobó ei dictamen cen el 
voto e n contra del bueno de don José . 

i ' o r el usuf ructo de las autoridades mu
nicipales se or iginó un anámado debate, 
en «1 que llevaron la mejor parte los sê  
ñores Cómez (D. Trifón) y Hegülez . 

Más adelante se acordó celebrar e l miér
coles ipióximo, a la» once d© a mañana, 
una eesión extraordinaria para tratar y 
resolver dos problemaa de trascendencia 
para Madrid i h &dju4i£ació?i del tíoivcui"-

De aviación 
Ei «hidro» gigante llegó ayer al Brasil 

K I O JAJsEIEO.—El hidroplano gigan 
te a l emán ((DorX» ha llegado a íe r íuando 
Nononha, desde Cabo .Verde. Tres horaa 
después s iguió el vuelo a Nata l , adonde 
l legó a las seis de la tarde. 

L a t r ipulación y e l pasaje del «hidroH 
se muestran sat isfechísimos de las exoe 
itiaies condiciones en que se l i a efectuado 
el vuelo y sorprendidos por la noticia tal 
sa de su caída al mar, que fué transmiti
da por un vapor so bre el que cruzaron a 
poca altura, deliberadamente, con el pro
pósi to de saludarle. 

Los doce motores han funcionado per 
fectamente. E l comandante Ohristiansen 
ha manifestado que tan pronto como par 
guc el combustible preparado, reanudará 
el vuelo. 

A ia llegada, del «Do-X», casi toda la 
población estaba congregada en ambas 
orillas del r ío, y acogió a la aerioiiave con 
aclamaciones. 

Es probable que el avión gigante ale 
mán permanezca algunos d ías en Natal^ 
con ob je to de poner a punto los motorei 
antes de emprender ei vuelo para d i r i g i r 
se a R ío de J aneirq. En este nuevo vuelo 
ei ((Lo-X» no se de tendrá en Pemambu 
co, pues se duda de que este puerto sea 
suiicientemente grande para que el hidra 
a v i ó n evolucione. 

Los aviadores han declarado que le¿ 
fue casi imposible uti l izar su puesto d4 
ladiote legraf ía , y añaden que ei capi tán 
d e l navio que envió l a noticia de su su 
puesto accidente c reyó que é s t e hab ía 
ocurrido cuando el hidr oavión no hizo n^ás 
que descender casi hasta tocar el agua, 

Telegramas tíel capitán 

Ñ A U E N . — L a Casa Dornier ha recibí-
do ei siguiente telegrama del capi tán 
L n r i s i i a n s e n , comandante del «Do-X». 

UJUÍ «mdro», después de un vuelo de 
L'ó ñoras y lo .minutos, l legó leiizimente 
a Peinando de Noronha, habiendo man
tenido una velocidad media de l í ü ki ió ' 
metros por hora. A bordo, todo bien y 
los motores han üaDajado perfeotamente, 
E l haber realizado e l vuelo de nocihe no 
lia sido obstáculo alguno para) la orien
tación. 

Además del almirante p o r t u g u é s Gago 
Counnlio, estaban a bordo e l comandante 
italiano l i renta, y en sus t i tuc ión del pi
loto ncrteamericano, Schildhauer, embar
có el cap i tán alemán, yon EJaustbfuch. 

En el mcnientp de despegar el «hidro» 
pesaba 51 toneladas, pueg dadas las con
diciones cl imáticas de Cabo Verde, no se 
consideró prudente llegar a l peso admiti
do de 55 toneladas. 

E i coniandante Brenta r ep resen tó en el 
vuelo al Gobierno italiano, que ha encar
gado dos <(hidros» como el «DCKX», uno 
de los cuales ha sido entregado ya. 

AUTO MODIFICADO 

El señor Luca de Tena 
en libertad 

E l Juzgado que instruye e l sumario por 
los sucesos desarroillados en la calle de 
Alcalá, con motivo de la reun ión de los 
eleonentos monárquicos , ha modificado el 
auto de prisión dictado contra el señor 
Luca de Tena, habiendo acordado conce
der su libertad provisional mediamte la 
fianza de cinco m i l pesetas. 

En v i r tud de esta resolución, e l señor 
Luca de Tena fué puesto en libertad a 
jpiimera bar» de la poebe de ^er . 

El problema ftrrovia 
rio y la baja de 

valores 
En el Ministerio de Fomento f w * 

ron a los reporteros que allí har 
formación la siguiente e int^ lh' 
nota: 

«En ocasión anterior fué su^nistrad. 
por este Mmisterio una nota en u 
se expresaba la extrañeza del Goh" ^ 
por la baja de los valores f e r r o v i a l 

En el momento actual ha de ¡ • 
en esta actitud, por entender que 
cunstancia.s del p a í ^ - y muy ^ 
mente en lo que al problema feriyCa 
se refier^-no provocan la baja de e J * 
valores, que fia de ser debida a ciren 
taneias extrañas a la actuación del 
bierno. ^ 

Precisamente, en los últimos días 
ha encontrado, la fórmula apropiad 
para satisfacer los débitos que ei Esta 
do tenía desde el mes de noviembre del 
pasado año con contratistas y proveedo
res de Compañías ferroviarias, a cuyos 
pagos ha de atenderse por la Caja ferro
viaria como aportación del Estado, y el 
resultado ha sido tan satisfactorio que 
permite abonar íntegramente las deudas 
a que se hace referencia. 

independientemente de esto, el Cobier-
no, al pensar en introducir posibles eco
nomías en los gastos qye han de efec
tuarse hasta fin del presente año, tiene 
muy en cuenta que hay obrasi de mejo
ra de carácter urgente que no es posible 
dejar desatendidas y que serán conti
nuadas con toda garantía, una vez que 
cor el Consejo de Ministros se tóame re
solución definitiva sobre si caso. 

Entre estas obras se encuentran las 
de lenovación de vía. y refuerzo, de puen
tes, así como ia continuación de las 
obras de doble vía indispensables para 
satisfacer las necesidades del tráfico. 

Hay también que hacer observar k 
actitud en que está colocado el Gobierno 
por lo que se refiere al establecimiento 
de estatuto definitivo íerroviario que ha 
de regular las relaciones entre las Em
presas y el Estado, dejando a salvo loa 
derechos de ambas partes. Buena prue
ba de ello son ICKS decretos aparecidos en 
la «Gaceta» el día primero de los co
rrientes, por los cuales se dispone el es
tudio racional del mencionado estatuto. 

Esta labor que con toda, seriedad ha 
acometido el Gobierno es garantía del 
cumplimiento de los compromisos cou-
trakios por el Estado, así como de que 
no serán en ningún momento atropella
dos los intereses que son verdaderamen
te legítimos.» 

£1 ffliiistro de la ioeira empla
za al fcneral Martínez Aaidi 

El «Diario Oficial del ministerio de k 
Gruerra» poijblica hoy ufta disposioióii poj. 
la que cita y emplaza al teniente gene
ral don Severiano Martínez Anido a qní 
en el pilazo de CÍDÍOO di asi eomparpea 
en el despapho oficial del ministro de la 
(iuerra con objeto de rpoibir instmcicio 
aes. 

— » m * m K ' 

La Coiiiisiéi central para la 
proteceiéi de la aajer 

«Dando cumplimiento al deereto 
i del corriente mes de junio, y para pro
veer los cargos de vocales que de ooof 
fomiidad con su artículo 2.° constituyt-u 
la Comisión provisional central para la 
protección die la mujer, vengo en noor 
brar a doña María Lezárraga de Marü-
San Martín como representantes fenienr 
nez Sierra y a doña Matilde Huici de 
nos de las clases liberales; a doña 
gina García y a doña. Victoriana Hemr 
ro, representantes femeninos de la clase 
obrera; a don Emilio Martínez Amador, 
como delegado de España que ha osten
tado su representación en la Comisan 
consultiva para la protección de te w 
fancia y de la juventud de la Sociedad 
de Naciones, y para el cargo de secreta
rio, a don José Sánchez Domínguez, 
de Negociado del Ministerio de Justicia. 

Las representaciones establecidas en 
el decreto mencionado se amplían conce' 
diendo un puesto a la Asociación Umv*^ 
sitarla Femenina Española, que osteal 
rá doña Clara Campoamor.» 
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DlAftld dE LA MARINA 

Consejo de Minisíros 
Manifestaciones a la entrada 

^ i s i x o s quedaron reunklos ayer 
^ í J e j o a l a c é i s de la tande. 

b i d e n t e del Gobierno ^ s i o n a l 
los periodistas que no había cosas 

dij0 * iuterés para ser resueltas por el 

q 

í^*0 ^ a b í a j eso sí, muchos asuntos, 
CoIlSeJoÍcnoarían la reuuión hasta la hora 

je fiubrada de terminar, 
f 1 iuinisti'O de la Gobernación anuncio 

llevaba al Consejo un decreto que f i -
qU0 el número de diputados por provin-

olcmiios excedientes relativos a Sa
cia y í*Jd 

P^ t i c ipó el Sr. Lerroux a los infornm-
que se h a b í a recibido oficialmente 

^ L r r e e m e n t » para nuestro embajador 
el D Sr. Alomar. „ Boma, — -

Suponía que en ei Consejo se ocuparían 
juinistros del nombramiento de comi-

¡¡¿o civil en Marruecos, y a preguntas 
¿ m i periodista confirmó que le había 

¿0 ofreced.8, la Embajada de E s p a ñ a en 
f o^ntina a l doctor Avelino Gutiérrea 
43 'en3 agradecienmdo mucho el ofreci-
Snto, lo había declinado, 

j ^ j o ' e l ministro de Economía que las 
edidas relacionadas con la exportación, 
lie se dictaron en, pasados días , se le

vantarán pronto, ya que e l espír i tu de los 
exJportadores ha reaccionado. Anunció 
ana nota sobre el mensaje que le han en-
[V€g&do las Cámaras de Comercio. 

¡jos periodistas preguntaron al ministro 
de Justicia si hab í a recibido la visi ta dteí 
UULPÍO de Su Santidad. Contestó negati
vamente. 

Seguramente la pregunta se refería a la 
entrevista que ayer sostuvieron monseñor 
Tedeschini y el ministro de la Goberna
ción para agradecerle aquel el sosten i -
miento del orden en las procesiones del 

Termina el Consejo. Los Intereses morales 
y .materiales de la escuela 

La reunión minister ial t e rminó cerca du 
[as diez de la noche'. 

Don Marcedino Domingo hizo ante los 
periodiatas las siguiente® manifestacio-
BW: 

—Se ha aprobado un decreto creando 
lo, Lousejos municipaies, encargados da 
valar P'üí ios intereses moraiesi y materia 
leá de la esaueila. lEste decreto, con ei 
que oreó recientemente las Misiones peda
gógicas y ed que he de traer a uno' oe los 
Lousejos p róx imos organizando las Comi
siones provinciales, forman un. todo orgu-
meo. Los tres me inspiran un entusiasta 
uptumsmo y una conlianza ardiente en 
que han de provocar una corriente feaun-
ua hasta en la ú l t ima aldea a favor de 
la escuela española, rodeándola del nece-
eario ambiente y apoyo. 

Como resolución a ciertas dudas surgi
das sobre la validez que ha de darse a 
los certificarlos de act i tud obtenidos pox 
los alumnos, de enseñanza oficial y libre 
coa fecha anterior a l decreto de 27 de ' 
abril y orden circular de 14 de mayo últi-
nio, este ¡ministerio ha tenido a bien resol- ' 
ver las dudas <ie referencia, considerando 1 
üicho certificado con plena validez acá- ¡ 
démica lo mismo que las calificaciones 
obteiiádas en examen por asignatura. A 
los alumnos que hayan aprobado en la 
Iniversidad el examen f ina l de conjun
to o algiín ejercicio s© les concederá la 
nusnia yalidíez. 1 
Ei Sr. López Ferrer, comisario civil, y 

el general Cabanellas, jefe militar en 
Marruecos 

Ei Sr. Lerroux, interrogado por los in-
foiiuadores, dijo que había sido noímbrado 
comisario c iv i l en Marrueco® D . Luciano 
^ópez l e r re r , cónsul general en Gibral-

De jefe de las ¡fuerzas militares en 
la zona del Protectorado i rá el general 
t-abanellas, actual capi tán general de An
dalucía. 

ün perioidista p r e g u n t ó ai ministro si 
el Gobierno hab ía recibido un escrito de 

moros notables de T e t u á n que se en
cuentran en Madrid . 

Sr. Lerroux: c o n t e s t ó : 
"—En d Consejo no se ha hablado de 

^ Y nada sé . 
Utro informador quiso saber si había 

^ ib ido una pet ic ión del escritor miso 
«ías Erhemburg para viajar por España . 

—-No «ó nada—dijo e l ministro—, pero 
atamos en un terreno tan resbaladizo, 
ûe traeré el asunto a Consejo, si hay 

Pasión.. 

Cl Gobierno delibera sobre la convemen 

cia de trasladar la Cámara constituyente 

a San Sebastián durante el verano 

Se detuvo a conversar con los periodis-
jfc el ministro de Hacienda para ofrecer-
68 alguna referencia ampliatoria de los 
^ u t o s consignados en, la nota oficiosa: 

El Consejo—dijo—ha examinado du-
J^e mucho tiempo la .petición formulada 
* ^ e l alcalde y las fuerzas vivas de San 
^^astiáu para qu« la Cámara constituyen-
^ se traslade a dicha ciudad en el r igor 

la canícula. Ofrecen u n local con des-
L*0 a<la Asamblea y varios hoteles para 
ĵ 5 ministros. tEis s impát ica y plausible 
^ ^ioiativa, pero acarrear ía , de llevarse 
^ a práctica, cuantiosos desembolsos. 

ay que tener en cuenta que tendríamos 
Jae trasladar a San Sebast ián los funcio

nes de la Cámara , taquígrafo», e l ser-
10 d^ la Asamblea y alguno* empleados 

de los ministerios. Ademas^ lics ministros 
lendnamos que venir frecuentemente a 
Madrid, /pues no es posible abandonar el 
despacho de loe asuntos en t r ámi te . 

Otro prob lema—añadió e l Sr. Prieto— 
sería el del alojamiento de los diputados. 
Vendrán a las Cortes gentes medestas, 
que no podrán sufragar los gastos de la 
estancia, aunque cuenten con las dietas. 
Como ustedes ven, hay muchas dificulta
des para la realización de la agradable 
y s impát ica idea. 

Una consulta de Asturias. La jornada en 

las .minas. Nuevo gobernador de Valencia 

K l Sr. Prieto m a n t e n í a la anterior con
versación con los informadores, cuando 
el ministro de la Gobernación se acercó 
al grupo que aquéllos formaban y dijo : 

— Y o soy partidario de que el Parla
mento se traslade a San Sebas t i án ; pero 
el Sr. Prieto aduce tales razones de or-
dec económico, que el proyecto no iparece 
factible. Además , e l ministro de Hacien
da tiene la bolsa y su dictamen es defini
t ivo. 

U n periodista p r e g u n t ó al Sr. Maura 
si t en ía nuevas noticias del coniñicto obre
ro de Asturias. 

—Durante el Consejo—respondió—se 
nos ha consultado de allí si el Gobierno 
creía en la posibilidad de que las Cortes 
Constituyentes concedan la mejora de jor
nada en las! minas. He contestado que el 
Gobierno l levará esa reivindicación y 
otras muchas al Parlamento. Precisamen
te, esa de la jornada minera figura en 
nuestro plan. 

Interrogado el Sr. Maura acerca del 
nuevo gobernador de Valencia, dijo que 
era el Sr. E e m á n d e z Castillejo. 

Sobre la dimisión del gobernador de 
Barcelona, Sr. Companys, que hoy debe 
llegar a Madrid, mani fes tó que aquél es 
un buen servidor de la, Repúb l ica y hará 
lo que la Repúbl ica le indique. 

Ei general Ruiz Trillo, capitán general 

de Andalucía, y el general Gómez Morato 

interino de Aragón 
El ministro de l a Guerra, a preguntas 

de los (periodistas, anunció, que el general 
Ruiz T r i l l o , actual capi tán general de 
Aragón , s u s t i t u i r á al general Cabanellas 
en la Capi tanía general de Andalucía , y 
que el general Gómez Morato, goberna
dor mi l i ta r de Zaragoza, t omar í a interina
mente el mando de la Capi tanía general 
de Aragón . 

La fórmula para el cese del general San 

jurjo. Este continuará al frente de la 

Guardia civil 

A l salir el jefe del Gobierno provisio
nal d i j o : 

—-Quiero exiplicar la fórmula que se 
ha empleado en el decreto del cese del 
general ¡Sanjurjo como comisario superior 
en Marruecos. Se emplea la formula «ac
cediendo a lo solicitado», por dos razo
nes : primera, (porque es exacto que el 
general Sanjurjo se avino, leal y gustoso, 
al ruego del Golbiemo para que ocupara 
el puesito por poco tiemipo, y el cese no 
es una iniciat iva del Gobierno, sino suya, 
anticipadamente expuesta en e l instante 
dI3 su marcha; segunda, porque el cargo 
no es esencialmente mil i tar , como lo prue
ba ei hecho de ser nombrado un comisa
r io c iv i l , y cabe acceder a los deseos del 
interesado. 

E l Gobierno siente que abandone el car
go el general Sanjurjo, y tuvo una gran 
satisfacción al ut i l izar sus servicios. 

Los periodistas .preguntaron al Sr. A l 
calá Zamora si el general Sanjurjo conti
nuar ía al frente de la Benemér i ta , y con
tes tó afirmativamente. 

—Su voluntad es servir a la República, 
y la del Gobierno, uti l izar sus dotes— 
añadió. 

E l ministro de Economía abandonó el 
Consejo antes que sus compañeros para 
marchar a Barcelona. 

La referencia oficiosa 

He aqu í la nota oficiosa: 
((Presidencia.—El presidente dio cuen

ta de la importante reunión de represen
tantes de entidades económicas celebrada 
en ei Senado, y en la que se most ró la 
adhesión entusiasta de fuerzas tan va l ió 
sas al r é g i m e n . 

Se ap robó el proyecto de orden presi
dencial restituyendo al ministerio de Ha
cienda las atribuciones que irregularmen
te venía ejerciendo la IHreoción general 
de Marruecos sobre propiedades e impues
tos en las plazas de soberanía. 

E l ministro de Trabajo dió cuenta del 
estado e impresiones satisfactorias de la 
huelga de Oviedo, y acerca de la de pes
cadores expuso, que no habiendo llegado 
las partes a la avenencia directa, pero OÍ 
mostrándose dispuestasa un laudo, éste 
será dictado en breve por la representa
ción de la autoridad. 

También dió cuenta de un radiograma 
cursado desde Ginebra por el ministro 
de Trabajo, en el que se manifiesta que 
sé ha celebrado el banquete por las dele 
güpiones iberoamericanas, al que asistie 
ron 110 comensales, haciéndose votos má
ximos por la consolidación de la Eepú-
blica española . 

Como consecuencia de la antelación con 

que el Gobierno ha publicado la convoca
toria de elecciones, se ha suscitado la de 
la fecha en que deben ser designados los 
adjuntos de las Mesas, y, .como solución, 
se procederá a ello el domingo próximo, 
y donde no hubiera tiempo el jueves si 
gu íen te . 

Gobernac ión .—Admit iendo la dimisión 
del gobernador de Valencia a D. José Cen
teno. 

Nombrando para sustituirle a D . Fede-
ri( ' ) Fe rnández Castillejos. 

Decreto suprimiendo en el ministerio la 
Insipección general de veterinaria. 

Cesando en el desempeño de la misma 
ei Sr. García Armendár iz . 

Utro decreto estableciendo el número 
de circunscripciones electorales y diputa
dos por cada una de ellas. 

Hacienda.—Se aprobó un decreto dis 
poniendo que cese en el cargo de director 
de la Fáb r i ca de Moneda y Timbre don 
José Rodr íguez Sedaño. 

'Economía .—Incluyendo en el apartado 
d) de la Presidencia del Gobierno provi
sional de la Repúbl ica de 15 de abri l úl
timo el ti tulado Real decreto-ley de 8 de 
junio de 1926 referente a régimen de acei
tes de oliva o comestibles, con la sola 
excepción del ar t ículo transíitorio, que 
queda expresamente derogado, y abriendo 
información públ ica sobre definición y 
clasificación de aceites de oliva o comes
tibles. Rég imen de frabrioación y reglas 
para la exportación y otros extremos. 

Ins t rucc ión públ ica .— Decreto dispo
niendo qque cese en el cargo de delegado 
de Bellas Artes de Burgos D . Gonzalo 
Gi l Delgado, y nombrando a D . José 
Luis Monteverde para el mismo. 

Decreto nombrando delegado de Bellas 
Artes en Logroño a D . Gonzalo Oadarso, 

Idem disponiendo que donde existe una 
escuela primaria públ ica debe constituirse 
mi Consejo encargado de velar por los 
intereses morales y materiales de la es
cuela. 

Idem autorizando al ministro de Ins
trucción públ ica para que, provisionai-
mente y en tanto las Cortes no doten 
convenientemente el servicio, mejore la 
escala del personal auxil iar de Institutos 
dentro de la consignación del presu
puesto.» 

Idem de la segunda brigada de la 1: 
división de don Carlos Bosch. 

ídem de la brigada de Artillería de la 
primera región a don Herminio Redondc. 

LAS RECOMENDACIONES PARA 

DESTINOS 

i . El ministro de la Guerra facilitó la si
guiente nota: 

«Siendo verdaderamente abrumadora 
la, cantidad de recomendaciones para d 's-
tinos de jefes, oficiales y clases de tro
pa, que se reciben en el ^Ministerio de 'a 
Guerra, que entorpecen el despacho d 
asuntos de importancia hoy en estudi- . 
y teniendo en cuenta que es norma ye 
estaiblecida y seguida no atender reco
mendaciones, se ruega que los recomen
dantes se abstengan de Iwcer'.o para ev;-
tar el trabajo que supone el contesta: 
con una fórmula sin ningún valor i 
enorme cantidad de cartas que se reci 
bsn con ese motivo.» 

TOMA DE POSESION 
Ha tomado posesión de su cargo como 

presidente de la Sala Militar del Tribu
nal Supremo el general del Cuerpo Ju
rídico D. Salvador García y Rodríguez' 
de Aumente. 

Conferencia de Angel Pestaia 
en el Ateneo de ladrid 

La conferencia, de Angel Pestiña so 
bre «Evoluciones de las clases prcleta 
rias» había despertado curiosa expecta
ción. 

El orador comenzó declarando que no 
era un intelectual, lo que había, de con
fesar en detrimento suyo. Plantea des
pués, como premisa de su discurso, la. 
pregunta de si existen o no clases socia
les. Hace veinte años se afirmaba que el 
problema de clases era patrimonio de 
media docena de agitadores; pero ss ha 
evolucionado tanto en esta idea, que mu
chos lo admiten ya afirmativarmente. 

La sociedad actual está dividida en 
dos clases: capitalistas y trabajadores. 
Ha.y una especie de aristocracia del ta
lento y otra del dinero. Aquélla está me
jor remunerada en su función producto
ra que la del obrero. 

Termina, haciendo una advertencia al 
capitalismo: Que allane el camino de la 
evolución natural de la masa iproletaria. 
De lo contrario, ésta saltará por encima 
de las barrer: s. El conferenciante fué 
largamente aplaudido. 

» — < ^ < 1 

Notas Militares 
EN GUERRA 

El ministro de la Gusrra nunif-'stó a 
los periodistas que hoy por la noche sal
drá en automóvil con dirección a Valen
cia en viaje de propaganda electoral. 
Ignora los días que permanecerá en 
aquella región. Después dijo' que el jefe 
de] gabinete militar comandante Sarabia 
ha resultado con la fractura de una wsr 
tilla a consecuencia de un accidente de 
automóvil. 

El ministro recibió entre ctra¿ visitas 
a la comisión de oficiales belgas que ha 
venido a Madrid para lomar parle en el 
concurso hípico a los que ejeompañaba 
el capitán Fernández Silvestre, hijo del 
general de estos apellidos. También reci
bió a los generales Riqueiae, Taz FaiaJ-
do y Peregordo y a los peiicdistas Sun-
blancal y Vila San Juan, este último de 
la redacción de «E] Di'.uvio» de B i r ^ 
lona. 

CESE DE MANDOS MILITARES 
A propuesta del ministro de la Gm 

rra, el Consejo aprobó los siguientes de 
ere tos: 

Disponiendo el ce^e, en el mando de 
la 12 división, del general d n Jerónimo 
Aranzabe. 

Idem de la segunda brigada de Inf n-
íería de la 11 división de don Javier 
Azpillaga. 

Prevenciones para las 
autoridades militares 

Los jefes que tengan noticia de haber
se ejecutado en la circunscripción o por 
las fuerzas de su mando algún hecho 
punible que no esté cornprendido en los 
artículos séptimo y octavo del Código 
de Justicia militar darán parte del mis-
mo al juez de instrucción o al municipal 
en su caso, poniéndolo en cc-nocimiento 
de esta Auditoría. Los autores del hecho, 
si son militares, quedarán a disposición 
del juez en edificio perteneciente al 
Ejército. 

El procedimiento que determina el ci
tado Código para los casos de delito fla
grante se seguirá igualmente cuando no 
haya Juzgado ordinario en el lugar don
de ocurra un hecho punible no compren
dido en los artículos séptinrO' y octavo 
citados y se tema fundadamente que el 
retraso en la incoación de diligencias 
pueda ser perjudicial para su descubri
miento y castigo; practicadas las decla
raciones de carácter urgente, se proce
derá como se indica antes. 

De los hechos que a primera vista apa
rezcan como accidentes fortuitos se dará 
parte a la autoridad judicial oidinaria, 
reservando la formación del procedi 
miento previo a los casos que puedan 
ser originados de responsabilidades de 
índole militar. 

Si los jefes de Cuerpos o dependen
cias tuvieran conocimiiento de que por un 
Juzgado ordinario se hubiese incoado 
proceso contra algún militar que de elktó 
dependa darán cuenta del caso a la Au
ditoría. 

La facultad pa.ra prevenir la fonna-
ción de causa se entenderá limitada a 
los hechos comprendidos en los artículos 
séptimo u octavo de la mencionada ley, 
con las excepciones que se determinan en 
la prevención segunda. 

Corespondiendo a la jurisdicción de 
Guerra el castigo de las faltas compren
didas en el tí/tulo XI del tratado segun
do del Código, se seguirá respecto de 
ellas el procedimiento hasta ahora en vi
gor, sin más diferencia que la de dirigir
se a esta Auditoría en lugar de hacerlo 
al capitán general. 

Conservando la última autoridad las 
mismas atribuciones que hasta hoy le 
corresponden así en el orden gubernati
vo como en ei administrativo, las actua
ciones de esta clase se continuarán in
coando y tramitando como actualmente. 

viaje eni el «breack» de Obras ipúblicas. 
Como es sabido, as is t i rán a un m i t i n eleo-
toral. 
El ministro de Comunicaciones, a Sevilla 

Anoolie salió para Sevilla el ministro 
de Comunicaciones, señor Mar t ínez Ba
rrios, 

El estado de Qitanillo 
es desesperado 

A última hora de la. tarde de ayer, los 
doctores Goyanes, Sanchis Banús y Se-
govia celebraron una consulta en el Sa
natorio de los doctores Crespo y Gonzá
lez, donde el diestro Gitanillo de Triana 
se encuentra hospitalizado. 

Después de la consulta, y como conse
cuencia de ella, se hizo a Gitanillo la 
punción lumbar, extrayéndole liquido 
cófalorraquideo que, analizado, acusó 
un principio de infección. 

Como consecuencia de esta infección 
anoche comenzó a declararse la menin
gitis, por lo que la impresión es franca
mente desconsoladora. 

El desenlace fatal se considera inevi
tadle y se cree no se hará esperar mu
chas horas. 

A las cuatro de la madrugada el ues-
graciado torero se encuentra en gravísi
mo estado, y la impresión de los doc
tores es pesimista en extremo. 

El fiscal anoicia una querella 
contra el iyintamiento de 

Sevilla 
E l señor Mola mani fes tó ayeij en la 

Fiscalía del Soipremo a los periodistas 
qne, como oonseciuencia de los iasisten-
te-s ruonores llegados a él en relación 
con la gest ión administrativa del que fu© 
Ayuintamiento de Sevilla durante la dic
tadura de Primo de Eivera, h a b í a ordie-
qado al señor P e y r ó que girase una m i 
nuipiosa visita de inspección. 

—-De ella '—agregó—se dedmeen respon' 
sabilidades contra e l referido Ayunta 
miento por los delitos de malversación, 
fraude y prevar icación. L a querella estu
diada y redactada por el señor P e y r ó j 
aprobada por mí , ha sido enviada a l fis 
cal de Sevilla, recabando su aprobación. 
Creo que la hab rá presentado hoy. 

U i l IHll MU 
CALDERON 

Todos los días, tarde y noche, a pre
cios populares, la aplaudidisima zar 
zuela de Adame y Torrado, música del 

i maestro Díaz Giles, «El cantar del arrie-
1 ro». 

M o t a s P o l í t i c a s 

El nuncio y Maura 

Ayer el nuncio visitó a l ministro de la 
(Jo bem ación para darle las gracias poi 
el apoyo que ha prestado l a fuerza ipúbli-
CÍ en aquellos lugares en que se celebró 
la procesión dei Corpus, que t ranscurr ió 
sin incidentes. 

Viaje da propaganda a Valencia 

Los ministros de Estado y Guerra, ei 
alcalde de Madrid y algunos otros amigoe 
de dichas personalidades marcha rán a Va
lencia hoy ¡por l a noche, 

L a estancia en la capital del Tur ia s ó k 
dura rá desde la m a ñ a n a hasta l a noche 
del domingo, pues en la m a ñ a n a del lu* 
nes se encont rarán ya en Madrid. 

Los persoAajes oficialea realizarán d 

Espectáculos 
ESPAÑOLEA IBA 7 r 10,30, remín 

Galán, 
OALDMEION, — A UB 6,30 y 10,30, ü 

cantar del amero. 
MARTA I S A B E L («ntt» LuíanU LM 

bel).—A las G,30 y 10,30, Todo para *í. 
COMICO.—A las ,30 y 10,30, Mi»a 

Cae corro. 
L A I t A . — A las 7, Tres eran tres. A las 

11, Tierra, en los ojos. 
C O M E D I A . — A las 10,30, ¡ D i qua 

eres t ú ! 

Z A R Z U E L A — A las 6,45, Pógajm©, L u 
ciano. A las 10,45, Mariqui l la Terremoto. 

A L K A Z A R . — A las 7 y a las 11, M i ca
sa es un infierno. 

TEIATUO V I C T O B I A . - A la* 6,30, Ea-
cital por Gonaáílez Mar ín . 

E S L A V A . — A las 6,45, La princesa Ta
rambana. A las 10,46, Las pavas. 

F U E N O A R E A L . — A las 6,30 y 10,30, 
Rosas de sangre o E l poema de la Re
pública. 

ROMEA.—. A las ,7 y 10,45, Dori ta 
ixey, Enoarnita Alcázar, Ri tchie (Tr ío) , 
Mary Carmen, Sepepe, Carmen Qhinahi-
lia, Rafael Arcos y Amalia Molina. 

MU!sOZ S E C A B A las 7 y 11, L a 
na castiza. 

M A R A V I L L A S , — A las 6,45 y 10,45, 
Las gatas republicanas. 

CIRCO m T R I C E . - A las 10,30, gran 
función de circo y torneo de luchas gre
corromanas. 

FROXTON J A I ^ A L A I . - A las 4 tarde, 
i 'ninero (a remonte), Ucín e I tu ra in con
tra Mina y Zabalete. Secundo (a raaron-
le), Pnsieguito y Quruceaga ©oatra Befcá-
«ia (A. ) y Arambum. 
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PAflAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel̂  8-MADRID 

Compañía Trasatlántica 

Servicios del mes de junio de 1931 

Línea del Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vaipor ai). Colón», sa ldrá de Bilbao 

) ¡Saiitaiuler el 18 de junio, de .Gijóa 

el 19, y (3ie Conma el 20, i>axa Haboaa 

Yea-aorua, encalando en Nueva York 

al regreeo. 

Pró^dma salida e l 18 de j u l i o . 

L m m te Mediterránjeo al BrasiiJ-ílata 

E l vapor « U r u g u a y » , saJjdiá de Barce

lona eA 5 de juftáo, de A M e n a y Mála

ga el 6, y de Cádiz el 8, paja ¡S.anta Qrua 

de X e n e r ü ^ BÁD. tfce Janeiro, Montevideo 

y BueiiiUti A¿re£. 

Puóxiona salida el ó de j u l i o . 

Linea del Mediterránoo a Nueva Y 
Cuba 

E l vapor «Manuel A m ú a » , 
Barcelona y Tarragona el 7 d© ^ 
Valencia el 8, de Alicante el 9, ^ ^ 
laga el 10, de Cádia ©1 ^ y ' ^ y 
él 14, paralNueva Y o r F ^ S l E ^ ^ 0 

lJr6xiiaa salida el 7 de ju l io 

Línea deJ Mediterráneo a Puerto R 
Vonozuola-colembia 100 

Ea vapor ccj. S. E k ^ n o » , s a ^ Á 
Barpelona el 25 <k jun io , de yalencia ] 
26, de Má laga el 27 y do Oádú» el 28 
ra Saata Cruz de Ten^r i f^ San J u ^ ^ 
Puerto i t ioo . L a Guayia, Puerto 
Curacao, Puerto Colombia y O r i s t ó J ' 
encalando al reg^ao, en SaAto B o » ^ 

P r ó x i m a aalida «i 26 d* ju l io . 
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B S e U B L H B E R L I T Z UREHALy 24 
Teléfono lO.Jó^ 

A C A D E M I A PARA L E N G U A S V I V A S 
PROFESORES D E LOS PAISES RESPECTIVOS 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M A N - I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• C A D A ' M B S E M P I E Z A N 'CLASES N U E V A S • 

• SERVICIO ESPECIAL D E T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

C l a s e s generales e Indiv iduales , t a m b i é n a d o m í o í l í o 

A S O R 
F r M M P t i n é m t o S S ^ ^ I I A U I I O 

OÍPBJBJSTA i¡rj L K E O G J O f LA » : E E L I B I E 8 i w OBJETOS ÜM 
fiSOBITOElO L I B E O S H f í í A S M O V I B L E S ^ : E N C ü i J ) E I U 
^ A C I O A U-Í A E T I C T L O S UM D I B U Í O CAJAS P A E A D 0 0 U -
M l N T O a ¿-A C A E l í f i i a Ú-¿ C I K T A S PAJftA M A Q U I f i A S , STC. 

P R E C I O S B A R A T Í S I M O S 

A g e n c i a d e N e g o c i o s Matr iculada 
49 Alarcén* 

aifMtsr p t ^ i m r i l J MARIANO PE L M I A I Y lELEMA 

^Mjtojmlajría. - Alsijtle»*»*©»* - Compra y j e s t » d* ÍAOM . - lafor-
paa^ioaM poaeioriia y ¿a i ^ m i a i o , - Aitac* y baja* en la oontribu-
tiéia. Obleac ióa de toda elaae i e oertiicadoji «a dependenjua* ofi-

fiiaks. - A r a t e * vm f & s M Í . 

ÍI^H^4HMHMHMH|HMI 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques'de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artilleríá^íe todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros dé Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Fürnes): fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (Riyer Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Eritb 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Píacencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería dejgue-

trái fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y- Bynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno druso, «Katori», buque de comba
te de primera clas^, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno Japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas v 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierne inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triomptai». Por el Gobierne inglés: «Natsl», cru

cero de primera clase,[de IS.SSOítoneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin^Alfred», crucero de primera cla
se,¡j de 14.100 toneladas y 30.000Tcaballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12,950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873aasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cla^s, 

FABRICA DE EICOPET 

V I C T O R 

RJ!iiBiA*ncdal̂ «cop<Td üt asf-
«Ota prctenmeión 

Cañones toat-bloW dt fierro cjrtva'-
Tnple dore Pvriey. Llav** rnc* 
faina ds &Mt •tguro. Según1 
íntorníMS» puttuisooo. Ce)* di* 
oofal «rketx Ea calibro /grado i 

dsot. m a m u drl tot̂ mloi 

hoy C'JOCWSO tíopttBlki 
mertM SABAiQUSXA 

DIARIO 
DE LA 

A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS E S P A I O L E S 
En la i o n a cuar ta : TREINTA 

CENTIMOS l ínea. 
EB la tercera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

REGLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y ar t ículos industrialeg 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticiaj , a i i í cu lo i f i i anc i i roa 
'y eomnitaadoi, preoiot toa-

?eceionaIe«. 

m m * m * M w m » » » » » » » » 4 1 » » i & k & ^ j t o ^ ^ 

" A H E M O " 

LA MARIA MAS A t R H I T A I A 
M FAIRI tAOlBN ALIMAÑA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec Mf i cadores 

A H t M 
RefrteMitaeii yara I t p f t aa ip , 

Euge Runde 

De la ftiiU per mayor « anwM i 
IN^VlMlaa, Nti MMWVMh it 

• la modi raa y y» fünfiio p(rep»«ax> | f «uiinnMl hi#i«ie L l O M SINSTMIPTICA f T l L L D I q ü t a i -
toé á i i i o * fit rdeaKtado « «I txtJ|»*j»K>' t*m* iflfawnto iaftrpmfaia ¿« impíimi hi«ii«na y do »«ojaLb«o-
aoi ©fectoi >]?ttfdaLkÍTO*3 .eantíti-voi y ida wjmt«iMÍMái»nt« del eatia, ea ka pici to i b i a a t i ü l » 
priüoip*!»» pwíftiinardM Am aite gorto, al ymio M B.M HMtca. itm$m i l i m I w c i l i . 
PaAlil a rae» ^ ftirtisiiafei afta t M O ^ X M »MlMla i M m m e e r i í e l a ra *> tp&uUu |ñ«MÍ«. 

F E D E R I C O B O N E T ^ T t ^ T ^ 

Una magnífica biblioteca de U« 
novelas más grande» y notablci 
del mundo oenpará un testero IM0111I iAioiflliiosol 

en su despacho. Suntuosa encuadernación a todo lujo. A Pj«¡*« 
imcreibles y soportables hasta para el mis modesto. Le [ff****?* 
una famosa Enciclopedia y un iiimueble:bibhoteca de roble de trf 
cuerpos, jlncreíblel flncreiblel sí; pero pida detalles y fotogfaííw 

lacreibles y soportables hasta para ~ ,—r-.T'": — L iU-frá 
inmueble-biblioteca derobledMfeg 

J sí; pero pi(' 
y te asombrará. 

«futra U k m N.a A^-tORDOiA 
Seflaa 

Froíeiión 


